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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, el suscrito, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al Dictamen de la

Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto por

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de

Educación.

Se propone adicionar un párrafo último al Articulo 61 de la Ley General de Educación,

para quedar como sigue:

Texto del Dictamen

Artículo 61." Los estudios realizados

fuera del sistema educativo nacional

podrán adquirir validez oficial,

medíante su revalidación, para lo cual

deberá cumplirse con las normas y
criterios generales que determine la

Secretaría conforme a lo previsto en el

artículo 63 de esta Ley.

Propuesta de redacción

Artículo 61.- Los estudios realizados

fuera del sistema educativo nacional

podrán adquirir validez oficial,

mediante su revalidación, para lo cual

deberá cumplirse con las normas y

criterios generales que determine la

Secretaría conforme a lo previsto en el

artículo 63 de esta Ley.

La revalidación de estudios podrá

realizarse sin que sea necesario la

apostilla para documentos de

escolaridad; asimismo, se podrá

dispensar la apostilla del acta de

nacimiento extranjera para el acceso y
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acreditación de estudios. las

traducciones de documentos

extranjeros podrán realizarse por un

traductor común, perito oficial, o por

el mismo alumno.

Atentamente

DIPUTADO JO MAYNEZ
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